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EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-01022- 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS 

MEDINA “EN INTEVENCION”- COOCREDIMED 
“EN INTERVENCIÓN”  

DEMANDADO: DONALDO ENRIQUE DE LA HOZ NORIEGA  
Ejecutivo  
 

 

Revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 

de dicho canon, reza, ”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 

No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 

cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 

su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 

resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 

decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 

reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 

o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 

menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)” 

 



 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que las 

mismas, no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA - ($36’341.041,00 M/CTE), 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, 

que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-01020-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 DEMANDADO:   MARTHA YANUBI ROSAS ARDILA   

               Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La Abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, aporte acta vigente del Registro Nacional 

de Abogados. 

 
2. Allegue prueba de haberse notificado efectivamente a la demandada MARTHA YANUBI 
ROSAS ARDILA, del mecanismo de ejecución de garantía mobiliaria, (artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2 del Decreto 1835 de 2015). 
 
3. Aporte nuevamente la demanda y sus anexos en forma legible, téngase en cuenta que de 
la aportada no es posible su lectura integral, toda vez, que se encuentra mal escaneados  
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-01018- 00 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.  
DEMANDADO: EDUARDO RAFAEL SOTO QUINTANA  
Ejecutivo  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra de EDUARDO RAFAEL 

SOTO QUINTANA, por las siguientes sumas de dinero 

 

Pagaré No. 05904046002070158 

 

1.1. Por la suma de $85.139.000 M/CTE, por concepto de capital de la obligación contenida 

en el pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no 

excedan la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

para este tipo de créditos, liquidados desde el día 1 de diciembre de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación. 

 



 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en 

el artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 

representante legal de la entidad demandante y por ser profesional del derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-01016- 00 
DEMANDANTE: ARIATEL S.A.S ESP 
DEMANDADO:  COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP. 

BIC 
Ejecutivo Singular. 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 
siguiente sentido: 
 
1. El Abogado WILLIAM RICARDO MURCIA ALARCON, aporte acta vigente del Registro 
Nacional de Abogados. 
 
2. Conforme lo expuesto en los hechos del libelo introductor, en el que señala que los títulos 
base de ejecución son facturas electrónicas, acredite el cumplimiento pleno de los 
requisitos señalados en el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015 y en el artículo 2 de la 
Resolución 30 de 29 de abril de 2019 del Superintendencia de industria y Comercio  
 
3. Aporte los Acuse de recibo de la factura electrónica con cumplimiento de lo reseñado en 
el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015. 
 
4. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, indíquese en 
la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  
 
5. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de juramento, 
como obtuvo la información del canal digital que será usado para notificar al extremo 
demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
6. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran la factura original base de la 
presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 
Despacho en el momento que se le requiera. 
 
7. Al tenor de los títulos objeto de recaudo, y el cobro por el concepto de IVA, deberá ser 
acreditado por el interesado el pago de este tributo.  
 

Téngase en cuenta además que en el cobro de este impuesto, es exclusivo de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, - artículo 437 del Estatuto Tributario-, 

concordante 823 ibídem, Merced, no aparece pruebas de haberlos declarado y menos que 
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se hubiera pagado. En consecuencia, adecúense las pretensiones del líbelo o en su defecto 

apórtese los documentos que lo acrediten.  

 
8.  Exprésese la edad, domicilio y número de identificación del representante legal de la 
parte demandante, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 82 
ibídem. 
 
9. Por cuanto que cada cartular es independiente, adecúese los hechos de la demanda, 
numeral 5 del artículo 82 ibídem, en el sentido que se individualicen, determinen y numeren 
por separado los capitales, y intereses moratorios, indicando la fecha exacta de causación.    
 
10. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en 
virtud de lo indicado en este auto.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00268-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S. A   
DEMANDADO:  HÉCTOR FABIO BECERRA BECERRA 

               Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 
 
 

Por secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 319 del Código 
General del Proceso, esto es, correr traslado a la contraparte de las reposiciones 
interpuestas por la apoderada judicial de la parte demandante, abogada ESMERALDA 
PARDO CORREDOR y el señor HÉCTOR FABIO BECERRA BECERRA, en la forma 
indicada en el artículo 110 Ibídem, por el término de tres (3) días. 

 
 
Asimismo, por secretaría, ofíciese a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PROFESIONALES 

POR LA PAZ Centro de Conciliación y Arbitraje, para que indique los pormenores dados dentro 

del trámite de negociación de deudas de persona Natural no comerciante instaurado por 

HÉCTOR FABIO BECERRA BECERRA, si ya fueron resueltas las objeciones propuestas 

dentro del trámite y/o si ya se inició el trámite a la Apertura de la liquidación patrimonial.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-01023 - 00 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: JOSÉ EFRÉN HERNÁNDEZ VALENCIA Y 

YURANI QUINTERO PÉREZ 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con las 

disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3  

del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo de propiedad de los señores JOSÉ 

EFRÉN HERNÁNDEZ VALENCIA Y YURANI QUINTERO PÉREZ, identificado con placa 

JDS - 491. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 

DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma 

colocando a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. 

OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser posible se 

ponga el vehículo a disposición de FINANZAUTO S.A., en la CARRERA 56 NO. 09-01 

AVENIDA AMÉRICAS N 50-50 en la ciudad de Bogotá, o en caso contrario en los 

parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29), 

que se abstenga de depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios 

en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el propietario del 

vehículo capturado. 
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5. Se reconoce al doctor LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, como apoderado de la 

entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-01021 - 00 
DEMANDANTE: GRUPO R5 LTDA 
DEMANDADO: JONATHAN BOHORQUEZ SALCEDO. 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con las 

disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3  

del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA de la motocicleta de propiedad del señor JONATHAN 

BOHORQUEZ SALCEDO., identificado con placa OCQ – 62 E.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 

DITRA – ASJUD 29),  a fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la 

misma colocando a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido 

rodante. OFÍCIESE.  

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo se ponga a 

disposición de GRUPO R5 LTDA, en la DIAGONAL 182 No. 20 - 107 PARQUEADERO 

CENTRO COMERCIAL PANAMA de Bogotá, o en caso contrario, en los parqueaderos 

dispuestos por la Policía Nacional para la retención de vehículos.  

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29), 

que se abstenga de depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios 

en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el propietario del 

vehículo capturado. 
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QUINTO: Se RECONOCE a la doctora YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada 

del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-01019 - 00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: DEIBY FABIAN RODRIGUEZ PATIÑO 
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de DEIBY 

FABIAN RODRIGUEZ PATIÑO identificado con Cédula de Ciudadanía número 

1.121.836.262, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 2724759. 

 

Por la suma de $50.993.215,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Igualmente debe dar cumplimiento a lo normado en el artículo octavo ibídem, afirmando 

bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado donde el 

demandado recibe notificaciones judiciales, corresponde al utilizado por la persona a 

notificar y comunicará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 
5. Se RECONOCE a la doctora BETSABE TORRES PÉREZ, como apoderada de la 

entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-01017 - 00 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: NÉSTOR FREDY CARDONA CARDONA   
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S.y en contra de NÉSTOR FREDY 

CARDONA CARDONA identificado con Cédula de Ciudadanía número 75.049.548, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.  PAGARÉ NÚMERO 6064993. 
 

Por la suma de $114.212.760,89 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 5 de diciembre de 

2021 y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
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4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 
5. Se RECONOCE al doctora MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO como apoderada 

de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-01015 - 00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: JESSICA HAZDEY BARRETO PAZ 
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de JESSICA HAZDEY 

BARRETO PAZ identificada con Cedula de Ciudadanía número 1.032.383.796, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. PAGARE NÚMERO 2I078957. 

 

a. Por la suma de $38.384.422,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 5 de noviembre de 2021 y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

b. Por la suma de $1.912.581,30 M/CTE., por concepto de INTERESES DE PLAZO 

pactados sobre el capital anterior.  

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
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4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 
5. Se reconoce a la sociedad COBROACTIVO S.A.S, como apoderada de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, quien actúa por 

intermedio del doctor JULIÁN ZARATE GÓMEZ. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-01014- 00 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S  
DEMANDADO: GEIDER  GRACIA  CEDEÑO  
Ejecutivo  
 

 

Revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 

de dicho canon, reza, ”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 

No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 

cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 

su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 

resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 

decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 

reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 

o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 

menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)” 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que las 

mismas, no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA - ($36’341.041,00 M/CTE), 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, 



 

que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 11014003006 – 2021-01013  - 00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO ALONSO LÓPEZ 
Abreviado Restitución de Tenencia Bien Inmueble. 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN TENENCIA 

instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa por intermedio de apoderado, y 

en contra de CARLOS ARTURO ALONSO LÓPEZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.473.663, respecto del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria número 50N-20255415 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Norte, materia del CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL 

NÚMERO 06000323003323691. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del Código General 

del Proceso mediante el procedimiento VERBAL. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de veinte (20) días 

a partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme 

al artículo 369 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
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4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL PROCESO 

deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del numeral 4 del artículo 384 del 

Código General de Proceso, teniendo en cuanta que la demanda se fundamenta en la 

falta de pago de los cánones de arrendamiento. 

 

5. Se reconoce a la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. – 

AECSA, quien recibió poder de BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de la Escritura 

Pública número 18657 del 17 de agosto de 2021, quien a su vez actúa por intermedio de 

su representante legal CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-01012-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE HORRO Y CRÉDITO 

FINCOMERCIO LTDA.  
DEMANDADO: LUIS ALFREDO BENÍTEZ JUNCO. 
 Ejecutivo singular  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. La Abogada ANGELICA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, aporte acta vigente del Registro 
Nacional de Abogados. 
 
2. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el original del título valor objeto del presente 
proceso, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó se 
encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera.  
 
3. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
4. En concordancia con el anterior punto, deberá bajo la gravedad del juramento como tuvo la 
información del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegado las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 6 del Decreto 806 de 2020)  
 
5. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 
de los indicado en este auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 



 
 
 

 

 

 
Lfgf  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 102 del 15 de diciembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


